GOBIERNO MUNICIPAL DE ARCHIDONA
Pliegos de Requerimientos y Especificaciones para Catálogo Electrónico

Modelo de Pliegos para la fase precontractual del procedimiento de contratación por Catálogo Electrónico
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I. Requerimientos y Especificaciones Técnicas

1. Antecedentes Básicos de la Entidad Contratante
	Razón Social 
	GOBIERNO MUNICIPAL DE ARCHIDONA

	Representante Legal
	SEÑOR LUIS ALBERTO SORIA PAREDES

	RUC
	1560000430001

	Dirección
	AVENIDA NAPO, Y TRANSVERSAL 15 CENTRO CIVICO

	Piso
	TERCER PISO

	Edificio
	MUNICIPAL

	Cantón
	ARCHIDONA

	Provincia
	NAPO


2. Datos de la unidad requirente del Bien/Servicio Normalizado
	Área/Departamento 
	DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS

	Nombre del Responsable
	ING JUAN MARAÑON LOOR

	Cargo
	DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

	Teléfono
	062889652

	Correo Electrónico
	jmaranon@huasquila.com


3. Antecedentes Administrativos
	Expediente de Adquisición
	AL19493 DEL 4 DE SEPTIEMBRE-2008-



	Bien/Servicio Normalizado
	TUBERIA SANITARIA Y TAPAS DE HIERRO FUNDIDO

	Descripción  
	COMPRA DE TUBERIA DE DIFERENTES DIAMETROS, EN PVC, PARA EL ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA AVENIDA ROCAFUERTE DE LA CIUDAD, ACCESORIOS COMPLEMENTARIOS Y TAPAS DE HIERRO FUNDIDO, PARA LOS POZOS.


	Procedimiento de Adquisición
	Catálogo Electrónico




4. Etapas y Plazos  
	Publicación en el Portal
	LUNES 8 DE DICIEMBRE DEL 2008

	Preguntas (fecha limite)
	VIERNES 12 DE DICIEMBRE DEL 2008

	Respuestas (fecha límite)
	MARTES 16 DE DICIEMBRE DEL 2008

	Recepción de Propuestas
	JUEVES 18 DE DICIEMBRE DEL 2008

	Fecha Estimada de Compra 
	LUNES 22 DE DICIEMBRE DEL 2008

	Fecha Estimada de Entrega
	JUEVES 25 DE DICIEMBRE DEL 2008

	Fecha Estimada de Pago
	MARTES 30 DE DICIEMBRE DEL 2008


5. Especificaciones Técnicas del Bien/Servicio 

	Presupuesto Referencial
	70.833,00

	Partida Presupuestaria
	330.750103.004

	Categoría cpc
	36320601

	Bien o Servicio
	Tubería de diferentes diámetros en pvc

	Cantidad tubería sanitaria
	Diámetro 315 mm longitud 1302 metros

	Cantidad tubería sanitaria
	Diámetro 200 mm longitud 780 metros

	Cantidad tubería sanitaria
	Diámetro 110 mm longitud 900 metros

	Cantidad codo sanitario
	Diámetro 110mm x 90;  62 unidades

	Cantidad  YEE Reductora 
	Diámetro de 315 a 110 mm ; 50 unidades

	Cantidad Tapas y cercos 
	De hierro fundido de 600 mm de diámetro; 26 unidades

	Especificaciones Técnicas


	Tubería y accesorios en material PVC, que cumplan la norma técnica ecuatoriana INEN 2059 y con el reglamento técnico de tuberías plásticas.
Las tapas de hierro fundido deberán tener la inscripción ALCANTARILLADO SANITARO 2008.


6. Garantías, según lo que corresponda y lo establecido en el Convenio Marco.
	Garantía de Fiel Cumplimiento
	NO

	Garantía por Anticipo
	NO

	Garantía Técnica
	SI


7. Condiciones  generales 
	Catálogo Electrónico
	Las Entidades Contratantes establecidas en el artículo 1, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, deberán realizar las adquisiciones directas a través del Catálogo Electrónico del portal www.compraspublicas.gov.ec. 



	Obligaciones de las Entidades Contratantes
	Las Entidades Contratantes deben consultar el catálogo electrónico previo a la adquisición de Bienes y Servicios.

Las Entidades Contratantes deben notificar al Instituto Nacional de Contratación Pública si las mismas obtuvieren mejores costos a los que se ofertan en el Catálogo Electrónico. 

	
	

	Los Contratos
	Para el caso de las compras por catálogo se aplicará lo establecido en el artículo 69 de la LOSNCP: “Las contrataciones que se realicen por el sistema de catálogo se formalizarán con la orden de compra y el acta de entrega”. 
La formalización del contrato se cumplirá con la firma de suscripción del acta de entrega recepción del bien, acompañada de la copia de la orden de compra y la factura respectiva.



	Forma de pago
	La Entidad Contratante se adhiere a las condiciones establecidas en los Convenios Marco celebrados por Instituto Nacional de Contratación Pública para realizar los pagos.

Para el pago, la Entidad Contratante deberá contar con el acta de entrega recepción respectiva, acompañada de una copia de la orden de compra y de la factura en la cual se certifique la recepción conforme de los Bienes y Servicios. 

Las Entidades Contratantes deberán observar el artículo 101 de la LOSNCP que establece sanciones para los funcionarios que retengan o retarden indebidamente el pago al proveedor. 



II. Certificación de la Disponibilidad Presupuestaria

La Dirección Financiera de (GOBIERNO MUNICIPAL DE ARCHIDONA) CERTIFICA que existe la Disponibilidad Presupuestaria para la adquisición directa de los bienes TUBERIA SANITARIA DE DIFERENTES DIAMETROS EN PVC que serán adquiridos a través del Catálogo Electrónico del portal www.compraspublicas.gov.ec.

El egreso respectivo se aplicará a la partida presupuestaria 330.750103.004
Fecha:  03 DE DICIEMBRE DEL 2008
………………………………..

Director Financiero 

Ing. Alejandro Morales
III. Verificación de Bienes y Servicios Normalizados en el Catálogo Electrónico

La Dirección Administrativa de (GOBIERNO MUNICIPAL DE ARCHIDONA), ha verificado que el Bien Normalizado TUBERIA SANITARIA, se encuentra disponible en el  Catálogo Electrónico del portal www.compraspublicas.gov.ec, y por lo tanto recomienda su adquisición directa.

…………………………………

Director Administrativo

DR. KLEVER SALAZAR A.
IV. Resolución de Aprobación de los pliegos

RESOLUCION Nº. 001-2008
La Máxima Autoridad de 

(GOBIERNO MUNICIPAL DE ARCHIDONA)
CONSIDERANDO

Que el artículo 44 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública dispone la adquisición directa de los bienes publicados en el Catalogo Electrónico del Portal www.compraspublicas.gov.ec 

Que el artículo 46 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece como obligación de las entidades contratantes consultar en el Catálogo Electrónico previo a la adquisición de bienes y servicios normalizados.
Que el artículo 55 del Reglamento de la Ley, establece que  para la adquisición directa de bienes y servicios por medio del  Catálogo Electrónico del portal www.compraspublicas.gov.ec, la Máxima Autoridad de la Entidad deberá aprobar los pliegos en donde se determinen los requerimientos y especificaciones del bien a adquirir.

En uso de sus facultades legales, 
RESUELVE:

Art. 1.- Aprobar los Pliegos para la adquisición de TUBERIA SANITARIA, solicitados por la  la Unidad requirente DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS
Art. 2.- Adquirir las Tuberias, por medio del Catalogo Electrónico del portal www.compraspublicas.gov.ec,  y proceder acorde a lo que establece la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento. 

Art. 3. Cumplir con los términos y condiciones establecidos en los Convenio Marco respectivos para la adquisición de dichos bienes.
(Archidona), 03, de Diciembre 2008
……………………………………………………
LUIS ALBERTO SORIA PAREDES
ALCALDE
GOBIERNO MUNICIPAL DE ARCHIDONA
VI. Acta de entrega - recepción

ACTA ENTREGA RECEPCION
En la ciudad de  Archidona, el 03  del mes de Diciembre  del 20088, los suscritos señores:

· _(Nombre del funcionario que recibe)___________, en representación de (Nombre de la Entidad Contratante) según el documento habilitante adjunto, y

· _(Nombre del representante de la Empresa Proveedora)_______, en representación de (Nombre del proveedor) según el documento habilitante adjunto.
Suscriben la presente ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN de los siguientes Vehículos:

	TUBERIA
	CANTIDAD
	CARÁCTERÍSTICAS TÉCNICAS

	
	
	

	
	
	


Se deja constancia que los BIENES cumplen con las características técnicas señaladas en el Catálogo Electrónico del portal www.compraspublicas.gov.ec y que se recibe la Garantía Técnica correspondiente.

	Por (Entidad Contratante)
	
	Por (Empresa Proveedora)

	(Firma)


	
	(Firma)

	(Nombre del representante)
	
	(Nombre del representante)


DIRECCION: Av. Napo y Transv. 16, Centro Cívico Teléfono, 062889159/ 652/221

